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Se snsrrihe á este Periódico en 
]a Aneenia de GA-IUaKAA, Y 
JIMVvPZ, ral fe. fie h) Pescadería, 
unte ál Parador del Bu rao..

Los artículos, avisos v •■'(•lima
ciones, se <1irigirfm á la R Aiviui 
establecida en la nri-ma ini¡-n-i.ta 
francas de porte', sin c-nov iiipnsito 
no se admitirán.

GOBiERNO DG LA PRGViNClA BL l'U’.GOS

artm'.i lo t»e oriri-o

S. Mi la Reina ÍQ. D. G.) y su Real familia cóñthtúan 
sin novedad en smniporttmle salud.

C Orden páblico.— Negociad» 3 0 )

N: oiré! dia de aver ni en ei de hoy he recibido parlé al
guno -acerca de Iatrofacdosos. Por consiguiente sr- conti
núa iguorando mí paradero, y es de presumir que jierse- 
guidos- por las cuín:', mis expedicionarias y desalentados 
por i-l eseclonte espíiilii público déla provincia2, se hayan 
ocultado en sus guarnías.

Burgos 2i) de abnl.de 11^55 =Angel Barroela..

Dirruía r aúna. 130.

Entre II y 12 de la noche del 17 estuvieron en el 
pueblo de Lardeñadijo, dos laico facciosos montados y 
al parecer armados. Se les vio salir de la casa dei Uncial 
lelnado i). Aniceto Palacios. Aun cuando este suceso si 
hizo púbiii o, i miüb el Alcalde darme pai te.

Por tan reprensible conducta ie he impuesto 200 rs. 
de umita v ¡a. -.ei.j.io sen.míenle que de oculta m - en h. 
sucesivo cual quii'i ¡lecho ú ocurrencia notables, te exigir, 
otra respoh'üudrlad mas grave, sometiéndole ademas; 
los Ttibunales de justicia. Burgos 18 de abril de ¡855.= 
Auge i kíar roela.

Mediante rio haber producido efecto las subastas 
celebradas hasta el día para establecer el correo diario 
entre Bilbao y Santander, acordado por Real órden de 1 I 
■de marzo dei año próximo pasado; y esiau-do-couiprendido 
•este caso en la excepción octava,«ul. 6." de rtii ¡leal de
creto de 27 de febrero d e íl<S52., (ie coiifei u Hilad. con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en autorizar 
«d de Gobernación para que ceñir ate dicho sen icio sin 
las formalidades-de subasta pública.

Dado en Aranjuez á 12 de abril de l;855.-Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.

Otra núm. 131.

Las justicias de los pueblos de esta provincia y desta
camentos de Guardia civil, procurarán averiguar el para
dero de Julián Llanos, habitante en el barrio de San Pe
dro, cuyas señas se espresan á continuación, cuv o sugeto 
falta de su casa desde-principios/<fe¡ actual, y v orilleado 
que sea lo pondrán en mi-coii-ocinueiUo para hacerlo yo 
saber á su familia. Burgos .19 de abril de ¡ 855.—Angel 
ífarroela.

Señas.

Julián Llanos (á) el Fosforero, vendedor de quincalla, 
de 36 años de edad , su estatura cinco pies, color rojo, 
pelo y cejas ídem, ojos azules, nariz regular, boca Ídem,, 
barba poblada co'n patilla, pantak ji remendado de paño 
rzul, chaqueta de paño rojo, capa lo mismo, y borce- 
.u íes.

Oirá núm. 132.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
RUALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gol ernacion, vengo en nombrar Subim pe( lor de la Mili
cia nacional de la pio'.mcia de^Bmgos á i). Benigno Fer
nandez de Castro.

Dado en Aranjuez á i 5 de abril de I 855. = Esiá rubri
cado de la Real nimio. = iTJ Ministro de i;xi Gobernación 
I'rancisco Santa Cruz.

Con esta fecha digo al Alcalde constitucional de Villa- 
sana lo que sigue: — aY'istó el acuerdo de ese A (untamien
to concediendo á Marcos Zorrilla, vecino de ijeermna', la 
corla de siete peí rales de á 16 pies y i 2 pulgadas de guíe
se, diez copandas del mismo largo y 9 pulgadas de ¿rué- 
so, veinte viguetas de i2 pies y 8 de grueso, y Iros imbíes 
para tablas que necesita para reponer una casa que ¡rosee 
en dichoplfeblo^ségmi maniíi. sta <-i maestro alarife;'y re
sultando de los informes , ¡¡¡itrios por loA emp^'-idos de] 

, iamo.de montes que dicha corta puede permitirse sin per-

abnl.de
iamo.de


' GaEDCXRS

3 tidicar al monte del espresado pueblo; he acordado con
ceder á Marcos Zorrilla, autorización para corlar "ocho ro
bles v siete avas que lian sido marcadas por les mencio
nados empleados como capaces de dar las piezas solicita
das.— Lo digo á ¥. para su conocimiento y el dél inte
resado,1 debiendo prevenirle, que ha de-exigir al mismo 
168 rs. que es la cantidad en que han sido tasados ios ár
boles, que cuidará ingrese en la depositaría de fondos mu-

. nicipáles de'Lcciñana.»
Todo lo que se publica en el Boletín oficial para cono

cimiento de aquellos á quienes incumba. Burgos 20 de 
abril de 1855.=.4nge¡ Barroeta.

O'r.a núm. 133.

Con esta fecha digo al alcalde constitucional déla Jun
ta de S Zadorni! lo siguiente. — Visto el acuerdo de ese 
av untamiento solieil-arido se conceda hi corta de 3 vigas y 
513'ciiartones, 24 sopandas, 312 cabrios, 1070 estados de 
tabla v 20 postes. á'Gregorio-Piiiedo, Juan Salazar, Valei io 
Angulo, Maximino Rodrigez, Pedro Diez, Francisco ti
llamos, Pedro Pinedo., Pedró'Guinea JuaquinOchoa, Isidro 
Molinuevo, Sinidna Ortiz, Juan ^.lardones, Modesto Diez, 
Ildefonso Martínez,* Francisco del Hierro y Carlos del 
Hierro, vecinos .de ese pueblo, para que reparen sus ca
sas, que según certificación del maestro carpintero, son 
necesarias di< has piezas de madera; y resultando de ¡os 
informes emitidos por los empleados del ramo que puede 
consentir el monte Arceña, la corla de 697 ár bo es, que 
son los precisos para la eslraccion de! número de maderas 
que solicitan, he acordado autorizar dicha corla, en la in
teligencia de que Y. y ese Ayuntamiento quedan respon
sables de repartirlas éntre los expresados vecinos y de ha
cer que ingresen en esa deposita; ía de fondos municipales 
los 2140 rs. en que lian sido tasados, y que la corla se ha
ga bajóla responsabilidad de una comisión del Áystila- 
miénto y con presencia de un empleado de montes.»

Lo que se inserla en este periódico oficial para conoci
miento del púbbco. Burgos 20 de abril de 1855.=Angel 
Barroeta.

•

Otra núm. 134.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Conforme á lo dispuesto en el arlícu’o 3.’° de la Real 

órden de 22 de marzo de "i 830, insería en el Boletín ofi
cial núm. 44, Se.publican á Continuación los precios se
ñalados por la Diputación provincial en unión con el Sr. 
Comisario de guerra, para la liquidación y abono de los 
suministros hechos al ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia en todo el mes de Marzo último.

Raciones de pan de libra y media, 25 mrs.
Fanega de Cebada, 23 rs.. 15 mrs.
Arroba de paja, 1 real 2 mrs.
Arroba de aceite, 58 rs. 26 mrs.
Arroba de leña, 1 real.
Arroba de carbón, 3 rs. 7 y medio mrs.

Burgos 18 de abril de 1855.—Angej Barroeta.

Otra núm. 135.

SPartiMo' de lielorado.

Aprobado por la Diputación el presupuesto »de.gastos 
carcelamsMe -este partido correspondiente ¡tó ¿presente 

Laño, "y con vista de la ■cuenta de los gaítos causados en el 
anterior, ha hecho el reparto del déficit (pie en aquel re- 

-sulla -entre -los qmetilos dél mismo: ambos documentos 
-se publican en el Boletín oíicia! para conocimiento délos 
Ayuntamientos de dicho ¡partido, los cuales procederán 
en el término tie ocho dias á satisfacer al Alcalde cabeza 
de partido la "mitad del cupo que les ha correspondido, y 
la otra mila'd-por iguales partes en ios meses de julio y oc
tubre próximos,'Burgos 20 de abril de T855.==Angel 
Barroeta.=4?. A. D.-L.l)., Mariano de la -Garza,, Secre* 
lacio.

PARTIDO DE BELGRADO.

Presupuesto.:te gastos para el presente año.
Suélelo del Alcaide
Para socorro de los presos
Para aseo y limpieza
Para renta de la casa cifawd
Para reparos de obras de la cárcel

2200 
7058

100 
0 i 0 
500

10558
Rapas.

Se rebajan los 500 rs. que se’consignan para
reparos 500

— —_ — __
10058

Existencia del año anterior según la cuenta 1595

8 463
Por premio de recaudación 84

'Número 
de 

vecinos.
Abellanosa de R roja 8
Ahjidillo ; &
Ahucia 13
Alcucero " 4(>
Ai ra ja 45

-Bascuñaná 15
Remado -459
Canias ¿y
Castil de/Carrias 36
Castildeigíido .31
Cerezo Riotiron v-su anejo de.

Quinlani: ¡>j| " 268
Cerrillo» de hierros ¿2
Cueva Caribe! '34
Espinosa de! Camino 41
Espinosa del Monte 9
Eterna 12
Ezquérra - 11
Fresneda de la Sierra 24 "
Fresneña® 24
Fresno de Riotiron 62
Garganchón 39 •
Ibrillos 33
Loranquillo 90
Mozonzillo de Villafranca 15 
Ocon de V illafranca .18
Pineda de la-Sierra 51

'edil

-Reales. mi

27 10
27 10
Z14 12

i SO 32
1Í3 10
-51 6

1531 10
143 10
122 28
105 26

914 12
75 .2

116
139 30

30 21
40 32
37 18
81 30
81 30

211 18
<1 02 12
1J2 20
<68 8
51 6
61 14



5

Prmlii'a 7 23 3S
Pjaif-teen'to 22o 767 22
Pm rs de Vi la franca 2-í 81 30
Qúmíimatiiiai'.eo 7-6 :.259 10
()u iota n illa del Monte 18 61 14
lihbimos 17 b,8

2Jb-docil In del Camino 73 249
Lederilla riel ( ampo 22 75 2
San Clemente ríe! Valle 21 71 2:2
San Crrslobal th-l ?v1nntP- lo 51 6
■Qnint,'milla del Monteen 

jnarros 12 40 32
San Alimiel de Pedroso 1 í 37 13
San Pedro del IteiO-e 7 23 30
Santa Cruz del V u'e o() 102 12
San Vicente del V lile 23 78 16
Soliflo di- P.leja 12 4-0 32
Solo del Valle ¡8 61 11
Santa ’Olnila <l<"! V-alle i 2 40 32
Toosanlos 52 171 ■11-
Turrientes 17 58
"Va'mala 37 126 8
Vdirra 32 109 C>
\ illa-escusa la Solana 21 71 22
Villae-cusa hi Sombría 1-5 5! (i
'Vilhifranra Alir-ales de Oca 121 412 28
Vilíacahjo 22 75 2
Vil albos 26 88 24
V i Ihí'hnrrnilaT 20 68 ■8
3 i'.ia'omez; 43 146 2 i-
VillamaMH' (Ir! Rio 14 •4-7 26
V illaníbislia . '55 187 22
Vilbimtnhia 16 54 20
Villanasi.-r íiío de Oca ■3-2 143 10

e*— * * — 1 ... -.
2521 8-594 2

Oirá núm. 136
Administración principal de Haciéwrta pública de la pro- 

rin-ei-a de Burgos,
Llegadala época <H nombramiento de peritos reparti

dores ipse deben TimcioRar en d año próximo de ¡856, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de la instrucción 
unida al R-eal decreto de 2,3 de mayo de I8Í5; se previe
ne á los Sres. Alcaldes de esta provincia remitan á esta 
Adniiiiistraeion \ á la del partido Administrativo xle A- 
randa de Duero los pueblos comprendidos en aquel, las 
propuestas de, estos individuos en los términos que pro
viene dicha instrucción, cuyo servicio espera esta oficina 
secnmp'irá couid mayor esmero v puntualidad por los 
tre.-encargados de llevado á efecto. Burgos 20 de abril 
de ¡855.'—Eugenio María Peres.

AACATJOS OFICIALES.

Sub-Inspeccion de la Milicia, Nacional de la provincia

El Éxcrno. Sr. Inspector General de la Milicia Nacio
nal en I 2 del actual me dice lo que sigue:

«Exento Sr —El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación del Reino, me dice con fecha 10 del 
actual lo que copio:—Ex,cmo. Sr. —Los Señores Secreta 
rios dejlas Cortes conslituvenles han dirigido con esta 
fecha al Sr. Ministro de la Gobernación la comunicación 
siguiente: = Excmo. Sr.-—Las Córles Constituyentes en 
la sesión de hoy han declarado por unanimidad, á pro
puesta de varios individuos de su seno, que se hallan al

tamente satisfechas del patriotismo que m-iijpa á la Milico) 
Nacional de Madrid; y que en ella y en la de lo da España, 
ven uno de los principales y mas sólido vahiarte de la 
libertad, conlando con sn.ajmyo para llevar á cabo las 
reformas que el genio liberal de la época y el interes 
,¡>úblicoreclama.—Y lo participamos á V. E. de acuerdo 
de las Cortes para los electos convenientes. —Lo que de 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción ¡o traslado á V. 15. para conocimiento y sali facion 
de la Milicia Nacional del Reino. —Lo que traslado á V. 
E. para su conocimiento v satisfacción de la Milicia Na
cí otíarde esa ..provincia á la cual lo corntrnicará V. E.»

Lo (pie se hace saber para conocimiento y saíisfacion 
de la benemérita Milicia Nacional de esta provincia.

•Burgos 17 de abril de 1855. = Ramón Cmteaíieda.

■D. Agustín Homero Lopes, Ingeniero Ordenador g Co- 
ihísario de Montes de esta provincia.
liagn saber: Que para el lia 22 de Mayo próximo V hora de las 

! 2 di: su mañana lembé efecto, en virtud -de real doten de í 2 de 
mato ríe 1854, en la casa Ayuntamiento, de ítem de Bureb.i parti
do ¡ndicial de Uriviesca, bajo -la presiden, ¡a del Sr Alcalde 
CoirstÍHicional, con asistencia del Regidm Sin te-o, ante escriba
no público y Ge-fe de! ramo, el remate de 29000 crgas ríe leña pa
ra rcduciilasií carbón, con mas cnatrocie-nios quintales de corteza, 
que se se han de exlr-cr del cuartel núm. 1 Io del Monte litulado la 
Dehesa perteneciente al mismo, y no habiendo teredo efecto el se
ñalado para el dia 17 de octubre último, sevm-lve á anunciar de 
nuevo, las cuales han sido lasadas en la cautelad de once mil seis
cientos rs, cuya cantidad será la que servirá de base para la prime
ra püsi era..

Las condiciones de remate estarán de rmn'ifiesto en la Secreta- 
ría de dicho Ayuntamiento con quince ¡lias de anticipación al de su 
celebración.—Burgos i 7 de abril de 1835.

El Ingeníelo Ordenador, Agustín Romero López.

Hago saber: Qnc pata el dia 21 de mavo próxima y hora de las 
1 2 de su mañana '-tendrá efecto, en virtud de Real orden de I 6 de 
marzo úhinro-, en i-a -casa, de A y unta míenlo/de Hortigiiela, partido 
judicial de Salas de los Infantes, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional, con asistencia del Regí lor Sindico, ante escribano 
público v Cele del ramo, el remate de cien cai ros de leña para re
ducirlos á carbón, que se han de eslraer del cuartel núm 1,° del 
monte titulado la Dehesa, [rertenecicnte a! mism >., con los que 
podrán elaborarse 600 arrobas de carbón, las cuates han sido tasa
das en 600 rs.., cuya cantidad será la que servirá de base para la 
n miera piísima..

Las rendiciones de Teníate estarán de manifiesto en la Secretaría 
le dicho Ayuntamiento con 15 dias de aniicipccion al de su celebra- 
ion. Burgos 13 de abiii de 1855.

El Ingeniero Ordenador. Agustín Romero López.

Hago saber; Que para el dia SO de mayo próximo y hora <16 
las 12 de su mañana tendrá efecto, ea virtud de orden del Sr. 
Gobernador Civil de esta provincia, en la casa de Ayuntamiento 
de Villalha de Losa, partido judicial de Villarcayo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde Constitucional, con asistencia del ll-gidor 
Sindico, ante Escribano público y Gefe del ramo, el remate 'de 
500 carros ríe leña para re.lucirlos á carbón, que se han de extraer 
del cuartel núm.2? del Monte ‘titulado los Valles, perteneciente 
al pueblo de Villola, los cuates han sido tasarlos en 2>00 rs. cuya 
cantidad será la que servirá de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la Secretaría 



de dicho Ayuntamiento con 1'5 días do anticipación al de sn celebra
ción. Burgos I f> de abrd de 185í).

El Ingeniero Ordenador.— Agvslin hornero López.

A ^NOIOS.
La persona -que guste 'tqmier-en renta l.a-Casa-parador de la -Villa je 

Bíthalion de ICsgiir.va, con buruas cuadras, cocie ra, palomar, pozo v •Cuan, 
tas comodidades so« Kecesari.LS en ir» estiblaoim nlo de csi-a ctose, ¡p^tj 
á tratar -con los vorteiasados cu dicha Villa pa .< e: illa I uk'yjmiHi, „ 
euvO día se cerrará • •el Vcon-venio, para su disintió desde -elSuulel ntisuio 
mes.

r" B. Francisco Ármalo, Caballero de. la Real orden. 
Americana de Isabel la. Católica, Juez de I ." instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por él presente se cita llama y emplaza á Casimiro Ramírez (a) 
el Alavés, vecino dé esta ciudad, para tpie comparezca personalmen
te en ■ CSleJezgadoá responder á los cargos tpte contra él resudan 
en la causa que sé está instrnyemio por ¡libido tic robo de un «uta- 
lio do la pertenencia de ¡V. Pi • deda Pu-tde, lantltteuMe esta vecm- 
dad v amenazas graves á sú Criado vcríhc-id > en la -nocue t <-i s- m ¡ 
ncuUL ajicrcib^mhdc dti si bo. compartiere úfMia.
cansa cu su ausencia y relridía y le ^ai.ea el perjuicio que haya 

'""'liado ssn Burgos á 19 -le abril de 1S55. —Francisco Ar.tiesto. 

—-Por mandado de su benorút, al mi'-i Am-dz.

i). Tomas limas, Alcalde constitucional de esta cilla 
de Lerm/i. Regente del Juzgado de iinstancia de ella 
•u su partido.
' [lago saber: Que en ei«l<v'JüZga¡¡o, pende espediente a 
petición de D. Eleuierio ¡loa. vecino de esta dicha vida, 
sobre que se declare perlenecerie en propiedad ios b.d- 
ii(‘S de la capellanía fittidada en la 'Suprimida Colegiata dy 
la misma, por l). Pedro González: Mercader: que en auto 
de seis del corriente se.dispuso el'presente atruncw y otros, 
para que los (pie se crean con mejor de¡e< ho a los tales 
bienes, le déiíuzcan en forma dentro detreiiilá días siguí 
entes á el en que se verifique eu ei periódico oficial deja 
provincia, por el oficio del infrascrito escribano, entendi
dos de que transcurridos sin efectuarlo les parara el per
juicio que haya lugar. berma 16 de abril de LS.)=).== 
Tomas Ibeás.—Por su mandado, Bruno Gómez y Arranz.

Por acuerdo del Aytinlamic.tTto de 
conslruecic.it de un puente ó poti'on, 
eatiiiuo que va de.ejla para (.o-nudilla 
estando manifiesto en la Seorelari.i déla niismi, el cual ha de 
constar de tres ojos.

Las personas ' que quieran interesarse en dicha construcción 
acudan ‘el día 13 de mayo y hora de i <• de sn mañana a la cas;, 
consistorial de dicha villa. Poza abril 17 de 1855.—baslor Ro
drigue/ Secretario,.

Los cabezaleros-y It-si ametría ríos que dejó nombrados Vicente vtarlinez 
•ve ¡noque Emí de esta pueblo iL'.ZaJd.uendo. .

Hacen-saber: Que-los acreedores que se crean eou derecho:; los,bienes de 
dicha leslamt'til: ría, pueden prese nial se en el termino de oOdias, C OH los 
doeuínentoá jiisl iítealiv-os á dichos testamentarios, Pedro Martínez y José 
Human, vecinos del-mismo Zahiriendo.

En la librería de D. Isidro Herce plazuela del Arzobispo 
iiútti. 14, se hallan de venía á precios arreglados los 
libros siguientes.

.Historia gViiprai (Ir España., por <*! P. |
Juan de 'Maríami,-eoBi'muacimi de
Miniaba, la dai Coinlti Torean y 
oíros autores., 2o-loraos en 4:% en j 
i2 volúmenes en pasta. ¡

Compendio de ídem, ¡por Dueiies-ne, ¡
IT aducida por ei Padre Isla, (mhi no- 1

• las críticas, 2 HLtios y retratos I
de los rev<-s. I

P,l ministerio íi<eal de. F'spaiiü., por ,
O. M íiarltn Lozas I

Biografí a d< "¡ Sr. Mazo, Magisi-ral de ,
la sanla iglesia de Vallailo i-d. 

Becreacienes y earkfs Filotíólica-s, del
P. Almeida. I Cn ecisoao -ae-San Pió V. en latín.

Sermones del Sr. M.izo, tm Tomo. ‘ Idem en lalin y ctt-siclhuio.
Historia de la reíi^k)n,,imr id. ¿> lom. | Idem e;i itastellano por <Ziirila.

Coirtinúa en ^.m-lawler, ó carg-o de 1). Juan di* Abarca, el depósito (lelas 
legitimas y verdaderas piedras de molino del Bbsfpie de la Barra en la 
F'erlé (Francia), quien las vende á precios-co.nvencionles y (*^u i latí vos, 
bien sea en Sauiander d haciéndolas conducir de su cuenta hasta las Fabri
cas de los-sugelas (pac gusten irdíjuirirlas.

F,l alfnanaqne administrativo para 185a., por D. Celestino Mas y Abad, 
Dipiilado )c!i imu has legislaturas-‘Siguiendo el -plo-n adoptado para el alnia- 
na<;ue de * í,-con ai ie,glo -á las disposiciones hoy vigrnu^s, -y -las (pie se 
ptildiíiuen en el decurso de1! ai'tt), sale á luz por enf r-'gas inensirah's, con 
la oportuna anticipación para que antes de comenzai -el lites-obren en po
der de los suscí iteres los modelos de los trabajos ha< edcios en (;l. La v.a- 
riacian í'.ue <¡a "-su'k ido -el régimc.n administrativo y la .que h ndrá n¡-uy en 
brev'1, hace indispen-sable-á les Ajuntamicnbos v a sus Scci ctai ios t-l IíIho 
que se anuncia, por-r,e*r el -mejor 'indicador de lodo cuanto debo hacerse 
en el decurso de: año, sin recelo de iticiirrir en cquixocat iones. Van pu
blicados ‘los ?M( ses .transcurridos, el-actúa! y el próximo. Se suscribe, á 
Vt sellos d(‘cikilro cuartos pagados en dos plazos, 22 al hacerse la suscrí- 
cion, V 22 antes del 20 de junio.

El pedido se hará á la CQMISltlA1 GENKBAL DF SIFdlRA., Cdí/.c Iitipcrial 
num. 22, cunrln 2.° ¿Lt-rec'M..—ir! irlrid-^ en carta fr.inca, en la que se, es- 
presará la direeoiojiaiue?ba de darse.

¡sn «l mismo punto se ludían de cenia.
La ley de 7> febrero de 1827, por el mismo Sr. Aba l, metodizada, espli- 

cada y ari i-giada, tal como está vig<m4e.: ó sea el Atuxihar de los Alcalde1-y 
Ayuntamientos. Én torno en .8.'° que se remite tranco por 15 sellos de í 
«•.na rl os.

Li Consultor do Alcaldes -y Ay-znlamiiuitos., 4 lomos en 4.° mayor. Ha 
•costado 80 ¡s_ se da en 40 rs. ó 90 S(*i!os de 4- cuartos fraileo.

Aimánaípi»'admi li.-nrativo de 1854. Un tomo en 4 0 mayor, que se retnil» 
ífranco por 51 sellos do 4 cu.u tos.

ICi libro di1 los Secretarios-L- aynnli-mioiiLo arreglado al sistema dechidl, 
propio y absolul.rm' El ■ i a disimnsa'b!e para formar exacta v rapidaiuefih* l|h 
da clase d:> imillaramiontos v r -pa11 imien!os 10 sellos de 4 enarío;: franco.

roza, se saca a remate la 
en fl Rio de dicha Villa 

halo Lis fondici-ones ene

El catecismo espücailo, por id. á 9 rs- 
Diario do la piedad, por id. á I y 1,2. 
Manr.ial de <■<>:. fesores, pordlauine, uu 

10111:1 en 4 11
P óticas dominicales, por CaslcroL
Afio erisiiano, según <-l P.JJrois l, 18 

lomos 'II D vol jiiieiie^.
Vaibuena, Diccionario latino-español 

atlHienlailo.
Idem español-latino, 
tiaiepiuo.de Salas.
Tesmio de l'etpojo aumentado.- 
Coleerion de autores latitíos, por los

Padres esculapio-:. 5 tomos.

Alcaldía Conslihicional de Valdevlea. Plano di-mosíral ivo in‘trico derima! v de correspondencia entre sus |H‘S;g 
y medijits y las b-ye-s vig-mtex éspaüolas. Con solo leerle, basta para po
nerse al corriente del nuevo sistema. 14 sellos de 4 cuartos flanco.

íín prensa.
El Manual del Alcalde corno autoridad Judicial ó sen formulario comple

to de todos los juicios y diligencias cuya 'formación es deTos1 Alcaldes, en' 
mo conci¡iaciom?s-verbales, cuenta y partición, embargos, secuestros, 
cuci.ones, emplazamieutos, notificaciones, diligencias preven!ivas, civiles y 
criminales, y lodo cuamo pueda eitcargarso pardos juzgados á los Alcaldes, 
y les compota por derecho propio. Se divide en-dos partes; civil y crimina1! 
la '1.a está concluyéndose, y entrará en prensa desde luego la 2.a. Form-i 
tfn tomii grueso, en 8 °, que solo cuesta por susCi ieion, 22 sellos de d 
cuarlost

Del importe <le todas estás obras pned 'U datarse los Ayuntamientos en 
sus cuentas i'n el capitulo de gastos voluntarios.

Al que lome 12 ejemplares de cualquiera de ellas se le regala un ejentplnf,

DiviJidn eslexlistrito tT¡p:¡;: ipal ile ValderM, partido de Ruino
sa provincia de 'Santander, rn dos partidos dé Médico-cirujano, 
compuesto cada uno de 8-ó 9 pmdilos en no radio de.poco mas 
de media leona,.se h.dian -vacan-tes ambas | l.-zas con la dotación 
anual cada una de 230 fanegas de biso pagadas por ¡gualas entre 
los vecinos y equivalenles segtin el precio que podrán tener los 
grantis por un quinquenio en el inmediato mercado de ¡leynosa á 
8000 rs. f.os aspirantes dirijirátt sus solicitudes bancas de porte á 
esta Alcaldía dentro de 30 tilas contados desde la inserción de este 
anttcio en el Boletín oficial de la provincia y Gacela oficial de Ma
drid. Valdeolea 20 de abril de 1855.—José M.a de Cossio.

Imp. de Cariñena j Jiménez.
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